
Expte. 64729 

LA PLATA, 13 de septiembre  de 2017 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°22, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente:  

ORDENANZA 11557 

ARTÍCULO 1º: Ratificase el Convenio de Colaboración oportunamente suscripto entre el 

Consorcio de Gestión del Puerto La Plata y la Municipalidad de La Plata, en el cual 

acuerdan implementar acciones de cooperación mutua a fin de promover el “Proyecto de 

Refundación de la República de los Niños de La Plata”, consistente en un plan de obras 

necesarias para la recuperación de dicho predio, el que como Anexo I pasa a formar parte 

de la presente. 

ARTÍCULO 2°: De forma. 























 


